
¿Qué es la violencia 
de género?

Toda agresión contra las mujeres, ya sea física, 
psicológica o sexual, incluidas las amenazas, 
coacciones y la privación de libertad, tanto si se 
produce en la vida pública como en la privada. 
Por parte de quien es o ha sido tu pareja. 

¿Cómo se manifiesta?

No te permite acceder al dinero, te 
oculta la existencia de bienes o cuentas, 
te impide trabajar.

ECONÓMICA

Te empuja, te agarra fuertemente, te da 
puñetazos, patadas... Cualquier acto 
que dañe tu cuerpo.

FÍSICA

Te presiona para mantener relaciones, te 
obliga a realizar cosas que no te gustan, se 
niega a usar preservativo o te prohíbe usar 
anticonceptivos

SEXUAL

Te humilla, te insulta, te dice que no 
sirves para nada, controla todo lo que 
haces, dónde vas, con quién, te aísla de 
familiares y amistades, es muy celoso, 
te amenaza, te vigila el móvil y el correo 
electrónico, te culpa de todo...

PSICOLÓGICA

Te amenaza con hacerle daño a tus 
hijos e hijas, les manipula, les chantajea  
o les coacciona en contra tuya con la 
finalidad de hacerte daño.

VICARIA

NI TUS HIJOS, NI TUS  HIJAS

GUÍA DE RECURSOS
MUNICIPALES DE SANTA POLA



Estimada ciudadanía de Santa Pola,
Me dirijo a vosotras y vosotros para presentaros 
esta nueva “Guía de recursos municipales contra 
la violencia de género” elaborada con esfuerzo y 
entusiasmo desde la Concejalía de Servicios 
Sociales con el objetivo de sumarnos a la lucha 
contra esta lacra social que vivimos con 
demasiada cotidianeidad.

El objetivo de la Guía es que cada una de 
vosotras y cada uno de vosotros podáis tener a 
mano la información necesaria que os permita 
acceder de manera rápida y eficaz a los recursos 
y servicios que dispone el municipio de Santa 
Pola con los que hacer frente a la violencia contra 
las mujeres.

Podéis encontrar también en la Guía una breve 
referencia a los diversos tipos de violencia que se 
ejerce contra las mujeres por el mero hecho de 
ser mujeres, ya que al hablar de violencia de 
género hablamos de violencia física, económica, 
psicológica, sexual y la que viene siendo quizás 
la más dolorosa, la violencia vicaria.

Desde la Concejalía de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Santa Pola esperamos que esta 
Guía sirva de apoyo y orientación ante 
situaciones de las que seas testigo, que la 
compartas con quien creas que la pueda 
necesitar o que la utilices en caso de necesitarla 
tú personalmente.

¡STOP VIOLENCIA DE GÉNERO!

Gela Roche 
Concejalía de Servicios Sociales
Ayuntamiento de Santa Pola 

GUÍA DE RECURSOS CONTRA 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

.

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género.
Artículo 1.4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende 
la violencia que con el objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres se 
ejerza sobre sus familiares o allegados menores de edad por parte de las 
personas indicadas en el apartado primero.


